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VISTO:

El expte. 056379/2017, por el cual el Consejo Asesor de
Doctorado solicita la conformación del jurado de tesis de la Od. Candela
Sakalian; y ' >•

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ord 3/09 se ha
designado como Evaluador Externo a la Prof. Dra. Beatriz Maresca,
perteneciente a la Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos
Aires;

Por ello,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Disponer que el Jurado de Tesis de la Od. Candela
Sakalian quedará conformado de la siguiente manera:

*_

• Prof. Dr. Ismael Rodríguez
• Prof. Dr. José Riveros de la Vega
• Prof. Dra. Beatriz Maresca

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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